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Verdades que deben decirse 
" L a s o p i n i o n e s a n d a n a ú n e n r e g a t e o s 

•sobre c u a l e s h a n de ser l o s p r o y e c t o s q u e 
se l e a p r u e b e n a l S r . A f i n i s t r o de H a c i e n 
d a , p a r a d a r l a g a r á q u e p a s e e l v e r a n o y 
á q u e e n e l o t o ñ o se e m p i e c e c o n t o d o d e s 
c a n s o l a d i sens ión de l o s p r e s u p u e s t o s , r e 
o r g a n i z a n d o los r . e rv i c i os y c a s t i g a n d o l o s 
g a s t o s h a s t a d o n d e s e a p o s i b l e . 

P o r l o q u e p u e d a o c u r r i r , y p o r e l r e 
s u l t a d o d e f i n i t i v o q u e t o d a s e c t a s c o sas 
t e n g a n , es a b s o l u t a m e n t e p r e c i s o h a b l a r 
c l a r o y q u o e l pa í s c o n t r i b u y e n t e s e p a e n 
p r i m e i l u g a r l a v e r d a d de l o q u e se d e f i e n 
d e , y e n s e g u n d o t é r m i n o c u a l e s s o n l o s 
m ó v i l e s de l a g e n t e p o l í t i c a , q u e a p a r e n t a 
s e c u n d a r m o v i m i e n t o s de o p i n i ó n y q u e , 
e n r e a l i d a d , d e j a s o s p e c h a r q u e so lo se t r a 
t a e n e s t a s m a n i o b r a s de p r e p a r a r m a q u i 
n a c i o n e s r e v o l u c i o n a r i a s l os u n o s , ó de p r o 
p o r c i o n a r á a l g u i e n p i n g ü e s n e g o c i o s á 
costa, d e l pa ís c o n t r i b u y e n t e , y de l a c r e 
d u l i d a d do m u c h o s q u e se d e j a n e n g a ñ a r 
p o r l os d i s c u r s o s y s u g e s t i o n a r " p o r e l p r e s 
t i g i o i n c r e í b l e de l a l e t r a de m o l d e . 

P o r l o p r o n t o , d e s d e q u e se p r e s e n t a r o n 
l o s p r o y e c t o s d e l S r . M i n i s t r o de H a c i e n 
d a , e s t a p a g a n d o e l c o n s u m i d o r u n s o b r e 
p r e c i o e n e l a z ú c a r , q u e no es p a r a e l T e 
soro n i v i e n e e n a l i v i o de l¡.s c a r g a s d e l E s 
t a d o , s i n o q u e v i e n e á b e n e f i c i a r d i r e c t a 
m e n t e á l o s f a b r i c a n t e s . 

¿ P u e d e h a b e r a l g u n a j u s t i f i c a c i ó n p a r a 
q u e es te a b u s o se esté r e a l i z a n d o ? ¿ E s p o 
s i b l e q u e a l g u i e n a d m i t a e l a b s u r d o de q u e 
t e a n l o s a c r e e d o r e s d e l E s t a d o l o s ú n i c o s 
q u e p a g u e n l a s c o n s e c u e n c i a s de l a s g u e 
r r a s , q u e d a n a p l a z a d o s i n d e f i n i d a m e n t e 
p a r a l o s q u e r e a l i z a n sobre s e g u r o g r a n d e s 
n e g o c i o s , e n m o m e n t o s e n q u e h a n de e m 
p e z a r á c o n t r i b u i r s e r i a m e n t e á l a s c a r g a s 
p ú b l i c a s , i g u a l á n d o s e á l a s o t r a s c l a s e s d e l 
E s t a d o . 

D e q u e d a r a p l a z a d o t o d o p a r a m á s a d e 
l a n t e , p r e c i s o es q u e no s e p a q u e , a d e m á s 
de d e j a r e s t a b l e c i d a u n a d e s i g u a l d a d i r r i 
t a n t e é i n j u s t a , q u e d a r á n t r a s t o r n a d o s t o 
dos I03 p l a n e s m a d u r a m e n t e e s t u d i a d o s , y 
sufr irá por e l l o p e i j u i c i o s i n c a l c u l a b l e s l a 
H a c i e n d a p i i b l i c a , s i n c u y a r e c o n s t i t u c i ó n 
n o so lo es i m p o s i b l e p e n s a r e n l a r e g e n e r a 
c i ó n y m e j o r a d e l p a í s , s i n o q u e e l c o n t r i 
b u y e n t e q u e n o g r i t a n i c i e ñ a l a s p u e r t a s 
de l a s t i e n d a s , h a de ser e l q u e , e n d e f i n i 
t i v a , p a g u e , m á s t a r d e , ó m a s t e m p r a n o , 
l os v i d r i o s r o t o s , s i n o se h a de d e c i d i r q u e 
E s p a ñ a s e a u n a n a c i ó n i n s o l v e n t e y de H a 
c i e n d a a v e r i a d a , c o n p e l i g r o , e n ú l t i m o 
t é r m i n o h a s t a p a r a s u i n d e p e n d e n c i a y a c a 
so h a s t a p a r a l a i n t e g r i d a d d e l t e r r i t o r i o 
q u e nos q u e d a . 

C u á n d o se h a d e m o s t r a d o de m a n e r a 
e v i d e n t e , q u e l a o b r a d e l G o b i e r n o t i e n e 

f l e x i b i l i d a d b a s t a n t e p a r a q u e e n m a t e r i a 
de H a c i e n d a , q u e n o es de u n p a r t i d o , s i n o 
de l a n a c i ó n , se r e a l i c e u n a l a b o r de t r a n 
s i g e n c i a y de c o n c o r d i a , d e j a r de d i s c u t i r 
porque silos p r o y e c t o s , c o m b a t i r l o s grosso 
modo e n c o n j u n t o , a n t e s de q u e c a d a a s u n 
t o t e n g a s u d e b i d o e s t u d i o y s u d e b a t e c o 
r r e s p o n d i e n t e , es h a c e r a l g o q u e p u e d e 
p e r j u d i c a r h o n d a m e n t e a l p a í s y c u y a r e s 
p o n s a b i l i d a d debe c a e r p o r e n t e r o s o b r e l o s 
q u e l a c o n t r a i g a n . 

Homenaje á Castelar 

En la sesión celebrada el lunes en el Con
greso se dio lectura á una pioposición firmada 
por los señores M o y a , Sagas ia , M a m a , Azcára
le, Linares Rivas , Homero Robledo y Sol y O r 
tega solicitando la colocación en la Sala de con
ferencias de una lápida con el busto en relieve 
do don Emil io Casle lar , que sea perpetuo testi
monio de la admiración de la Pálría al insig^-s 
orador. 

Nuestro querido amigo el diputado á Cortes 
don Rafael de la Viesen, pronunció en apoyo de 
la proposición las siguientes frases, copiadas del 
Diario de sesiones. 

El S r . V I C E P R E S I D E N T E (García A l i x ) : E l 
S r . Viesoa tiene la palabra. 

El S r . V I E S C A (D. Rafael de la ) : Siendo 
Diputado por Cádiz, y siendo Cádiz la cuna de 
Casle lar , me creo en el deber, que cumplo gus 
tosísimo, aún n trueque de todo sacrificio de 
amor propio, de asociarme á este homenaje de 
alabanzas, de respeto y de aféelo, que el Con
greso dedica hoy á la memoria del que fué g lo 
ria ilustre de la Patria española; y s i es una 
verdad por lodos reconocida que se. reflejan en 
los pueblos las glorias de sus hijos, yo debo en 
estos momentos hacer dos brevísimas" indicac io 
nes: una, asociar el nombro de Cádiz á.esle t r i 
buto de simpatías; y otra , consignar en repre-
presentac.ión suya el tributo de gracias profundo 
y sincero por este homenaje, que á la figura del 
gran Castelar se consagra y se dedica. 

Hablaba ahora el señor Maura de que el es-
pírilu de Caslelar pra imponente, impetuoso co
mo el mar ; decía el S r . Moya que su ora loria era 
f luida, r i c l ima como la poesía; yo en esto en
cuentro una coincidencia notable: tenía el espí
ritu y la poesía de la Pal ría, del hermoso rincón 
donde nació: su elocuencia v ibrante , fluida d u l 
ce, hermosa como aquel mar y como aquel cielo 
que sirve de techumbre á Cádiz donde había v i s 
to ta luz p r i m e r a . Por eso quiero yo que en es
tos momeólos, cuando aquí se rinde este home
naje, resuene la voz de Cádiz, que se asocia á 
él con todo el entusiasmo de sus fuerzas, y dice: 
«Ese, á quien vosotros honráis, ese me pertene
cía; ese era gaditano.» (Aplausos) 

L O S R U I D O S D E L S I L E N C I O 

Solo queda de la callada noche b i l e i rurn -
piendo su quietud, el lejano traqueteo de un ca 
rro que dando tumbos desiguales y lentos á lo 
largo del camino se pi .nde entre las huertas y 
los o l i v a r e s . . . 

Después nada , no se oye nada. 
• Sobre el tejado, de ralo en ralo , ruedan pe

queñas partículas de tierra movidas por algún 
ratón, por algún galo que agazapándose resbala 
silencioso por las lomeras. 

N i las ranas, esas cantor i s de las charcas 
se oyen. 

Ni g r i l l o s , n i ruidos de n o s , de aguas que 
m u r m u r a n , ni olas que se tumban en la p l a y a . . 

N a d a , nada. L a l lanura extensa, llena di 
huertos y sembrados, duerme. 

Duerme t ranqui la , M U ronquidos ni fatigas 
pero . . . 

E s t e r e r o , es el ruido del s i lencio . 
Fi jaos . Ya es el loque de alerta que suen; 

hondo, como cornetín finísimo, del mosquito. Y ; 
es el zumbar rápido de una mosca. Y a es el c n i 
jMo de los insectos comiéndose las maderas, y; 
es a lgo , d i fin, que disuena enmedio del rui 
do, un indudable ruido grande , que no se sa 
be si sale de la cabeza ó si cu Ira en e l l a , si so. 
vapores de los acumulados y recibidos dura ni 
el día, si son nuevos que l l egan . 

Es , como dijo no sé q u i e n , la respiraciói 
de la t ierra , el resuello del planeta. su co
municación con los mundos que le miran t i t i lan 
do en la bóveda a z u l . Es un resto de música 
lejanas, de voci-s fuertes, de r isas , de Mantos 
de golpes de mart i l los , de sonidos de besos, a i 
res de vientos, desesperaciones de c a l m a , per< 
todo confuso, lodo mezclado y todo vago, leja 
no, que á veces se agranda, toma caracteres d* 
algazara y ruido incopoi lable , de explosiones 
de portazos, do estampidos. Ecos de una Mala 
Ha de la que el mosquito es el clarín, que toe. 
con apresuramiento pi lando en el oido. 

Son, en fin, esas cosas q>ie. hacen decir á la 
gente: 

¡Pues st ñor, no puedo dormir osla noche!! 

JOSÉ ROMÁN. 

C O M U N I C A D O 

Sr. Director de E L U L T I M O T E L E G R A M A . 

He de merecer de su bondad se sirva dar cabida 
en las columnas de su apreciable semanario á las s i 
guientes aclaraciones referentes al arriendo de loa 
Consumos de esta Ciudad, favor que le agradecerá 
su afectísimo s. s. 

q. b. s. m. 
C A R L O S B I A N C H I . 

L O S diferentes escritos que con motivo de la ren
ta de consumos (de que he sido rematante en los úl
timos diez añas) se han venido publicando, escritos 
que forzozo es decirlo no se inspiran en la imparc ia
l idad, la buena fé ó el conocimiento exacto de la ma
teria, me ponen en el caso da relatar los hechos se
gún han sido, á fin da dojar rectificados aquellos 



E L U L T I M O T E L E G R A M A 

puntos que interpretados torcidamente se han dado 
á la publicidad. 

E l año de 1889 me quedé por primera vez y por 
tres años oou dicha renta por algo más que el cupo 
fijado, ó sea con aumento cada año de unos diez m i l 
duros sobre el tipo en que antes estaba subastada. 
Teiminado este primor periodo y sacada la renta á 
nueva licitación eu otros sucesivos de tres años cada 
-uno, loa rematé también cubriendo el cupo sin com
patencia alguna por parte de nadie. Duraute estos 
nueve años, satisface con religiosa puntualidad las 
cuotas correspondientes á la Hacienda y al M u n i c i 
pio, entregando á este último bastante maj'or canti 
dad que nunca, lo cual, unido á la recta adminis
tración que aquí se ha hecho por todos los qne han 
turnado en ol Munic ipio , contribuyó á levantar su 
crédito y que pudieran llevarse á la práctica mejo
ras de importancia en la looalidad. 

L a manera como se han venido zanjando las d i 
ficultades originadas por I03 que se dedican á la i n 
troducción clandestina de artículos, y las faci l ida
des», concedidas al comercio de buena fé, han sido, 
demostradas en lo poco que he tenido que apelar á 
las autoridades para que me amparasen en mi contra
to, pues m i norma de conducta ha sido la de conci
l iar y tr&usijir, aún con perjuioio de mis intereses 
y de mi lejírimo derecho. Pero si bien es éste un 
hecho reconocido, también lo es el de que pude 
arriesgarme á aceptar el cupo señalado durante 
aquellos nueve aüos, porque felizmente no tañía que 
depender para mis atenciones particulares de lo que 
exclusivamente me produjese la rauta, y porque los 
medius de que disponía eran suficientes para hacer 
frente al déficit que pudiera resultar entre la recau
dación y los pagos. Solo en estas condiciones pude 
exponerme á correr un albur de importancia eu el 
que, si resultaban pérdidas, habia la confianza de 
poder cumplir , y si producía ganancias no podían 
ser estas adecuadas al trabajo que me imponía y á 
lo que se arriesgaba. E n estos estrechos límites 
llevó la administración durante los citados nueve 
años; y cuando expirados estos se abrió concurso 
para otro trienio y con el cupo recargado en más de 
dos m i l duros por el impuesto de guorra, me abstu
ve de hacer nueva proposición, porque n i el estado 
del país era el mismo ni la última recaudación ob
tenida me estimulaba á ello. E l acto resultó de
sierto; y el Avuntamiento entonces, antes que ad
ministrar, optó por sacar la renta á subasta por uu 
año con la baja que marca la ley. E r a la época de 
la guerra, cuando huía la gente a l interior y los 
áuimos so hallaban preocupados y temerosos de 
perturbación pública y de sucesos extraordinarios 
•con la probable presencia de la escuadra norte ame
ricana. E n tan críticos momentos, tuve que aten
der á indicaciones encaminadas á evitar una grave 
perturbación en la administraaión munic ipal , y a l 
efecto, sobrólas dos terceras partes del cupo en que 
se fijaba la subasta, llegué á ofrecer un aumento do 
ocho m i l dures, en la esperanza de que alguien me
jorase la propuesta; pero nadie se atrevió á ello y 
quedé de j . w v o arrendatario por el año de 98 á 99 
en la suma do treinta y ochu m i l duros, que con el 
recargo subía á unos cnarenta m i l y pico. S i h u 
biesen oourrido los sucesos que se temían, la pérdi
da era segura porque ya se sabe lo que los trastor
nos significan para la recaudación de una renta 
pública. Por fortuna para todos, esos graves sucesos 
no se vieron realizados y las cosas continuaron con 
]a regularidad re;ativa acostumbrada. L a venta
ja , poca ó uemoha que este favorable giro me ofre
cía, pude con perfecto derecho y razÓD que nadie 
podrá negarme reservármela en compensación de 
anteriores perjuicios; porque estas son especulacio
nes á suerte y ventura perfectamente autorizadas y 
convenidas, y en las que si resulta perdida no hay 
derecho á reclamar y si produce ganancia tampoco 
puede reclamarse contra ella; ejemplo de esto es, e l 
contrato que tiene pendiente el Ayuntamiento pa
ra el aprovechamiento forestal de estos propios. 

S i n embargo, teniendo en cuenta la situación 
del Munic ip io , y llevado de m i deseo en bien del 
mismo, quise acudir en su ayuda, haciéndole partí
cipe de la referida ventaja y donándole la cantidad 
de trece mil pesetas que la Caja Muni c ipa l percibió, 
y por cuyo acto espontáneo y desprendido acordó eí 
Ayuntamiento pasarme u n expresivo voto de gra
cias que conservo con el interés y aprecio que se 
merece. 

P o r este hecho positivo que se ha procurado 
desvirtuar cuanto se ha podido, quedó reducida á 
unos cuatro mil duros l a cantidad que por un año 

percibió de menos el Munioipio . T a l ha sido la 
realidad del caso que nadie podrá negar, y no las 
falsU3 especies propaladas, sin duda, cou el móvil 
de mortificar ó quizas oon algún otro encubierto. 

Paso ahora á ocuparme do la últiina subasta de 
Mayo . 

S i n embargo de que la situación del país ora 
dist inta á la del año anterior, no por eso me sentí 
animado á haoer nueva propuesta por tres años, 
porque el trabajo y los disgustos que este negocio 
proporoiona, no los veía compensados oon e ; bene
ficio que la renta puJiera producirme, un año oou 
otro, tomándola por el cupo; y cuaudo llegó el día 
de la subasta, «1 acto resultó desierto. 

Tenía no obstante adquirido el compromiso de 
señalar un tipo para la segunda, y lo fijé en 43.500 
duros; cuya cifra debía sor el punto de partida para 
la nueva licitación. Llegado el día y personado en 
la sala capitular para sostener mi ofeita, viendo 
que la postura que se había hecho era por tres años, 
estimulado mi amor propio en aquel momento, hice 
algunas pujas y sin esperarlo n i desearlo, vnne nue
vamente arrendatario por otros tres años. 

Contrariado por este resultado, abrí negociacio
nes para la cesión del contrato, con la sociedad que 
representaba el &eñor don Elcardo Rodríguez Espa 
ña, que en un principio no dieron resultado, pero á 
cuya Empresa hubiera concluido per hacer la cesión 
en los términos que aquella deseaba, á ne haberse 
mostrado dispuesto mi amigo don Francisco Ccte-
r i l lo á aceptar el traspaso y el contrato en todas 
sus partes, relevándome por ello á mí y á mis con
socios de toda obligación ó responsabilidad en el 
negocio. 

Ceso pues en absoluto en la administración de 
consumos, á C U T O frente he estado durante 10 años, 
cre3'endo haberlo desempeñado con tolerancia y 
modaraoión y habiendo cumplido religiosamente to
dos sus- compromisos y sin haber dado el menor 
motivo de fundada queja, lo cual es para mí una 
legit ima satisfación por tratarse de un cargo espi
noso y delicado. 

Respecto da los aforos de que también sd ha 
ocupado la prensa con un desconocimiento comple
to del asunto, diré en aclaración, que las existen
cias con derecho pagado de que en 1889 me hice 
cargo, importaron unas 48.000 pesetas, según afo
ro praotioado. 

Como estas existencias se habrían de consumir 
en m i período, y en el contrato ¿ó estipulaba que 
las aceptase para que sobre aquella cifra se hiciese 
la liquidación a m i salida, pagando ó recibiendo la 
diferencia según fuese el resultado, claro es que 
ahora l a liquidación la tendré que hacer con el 
nuevo arrendatario por v i r tud de m i cesión, y úni
camente responderá el Ayuntamiento de la p r i m i t i 
va cantidad ó sea del aforo de 1889, cuando se i n 
cautara de la renta para administraría por su cuen
ta. H o y nada tiono que abonar n i percibir en v is 
ta del aforo practicado recientemente. 

E s éste u n extremo que ninguna duda podía 
ofrecer, y que solo una mala intoligencia ó una tor
cida interpretación podia enmascarar. 

H e creído m i deber extenderme en estas prolijas 
aclaraciones con el fin de rectificar las especies erró
neas que se han propalado oou evidente desconoci
miento de la materia, ó por mala fó que lamento, 
pero que no puede ©vitarse. 

Algooiras 20 de J u l i o 1899 
C A R L O S B I A N C H I . 

NOTICIAS VARIAS 
M I S A . — E n la mañana de ayer se celobró en la Igle

sia de Nuestra Sra. de la Palma una misa en sufragio 
del alma del malogrado joven I). Luis Mascias y Hiera 
á la que asistió numerosa concurrencia. 

CONFINADOS .—Anoche en el tren correo llegaron á 
ésta, de paso para el penal da Cenia, 64 confinados. 

N A T A L I C I O . — H a dado á luz su primer hijo la esposa 
de nuestro amigo el joven D. Federico Rodríguez. 

Felicilamos de todas veras á los padres del recien-
nacido. 

MOKBSAHÍENT"•—Nuestro distinguido amigo el lau
reado poela don José M." de Orlega y Morejon, Magis
trado de la Audiencia Provincial de Cádiz ha sido nom

brado Ahogado Fiscal do la Audiencia Territorial do 
Madrid. 

Lo felicilamos, aunque sintiendo que su traslado ¡i 
la Corle; soa censa de que no podamos volver á tenerlo 
entre nosotros. 

L I C E N C I A D O S .— Esta mañana, en un tren militar, 
marcharon a sus respectivos hogares, unos quinientos 
soldados pertenecientes á los batallones Cazadores <ta 
Calalnna y Segorbe, á los cuales los ha correspondido 
licencia trimestral con arreglo ¡\ las úllimasdisposicio-
iies del Ministro do la Guerra-. 

lÍNFKHSio.—So encuentra ligeramente endrino el 
Secretario de oslo Ayuntamiento y dislinguulo amigo 
nuestro 1). Antonio González Noveíles. 

Lo sentimos, y deseárnoste éempleto restablecimien
to. 

I N G L E S E S .—A las diez do esta mañana fondeó en la 
bahía de Gibraltar la escuadra inglesa del Mediterrá
neo, compuesta de 12 magníficos ¡raques. 

Los BILLETES FALSOS.—AIgiiiins de nuestros colegas 
se han ocupado en estos (lias de los billetes del Banco 
de 100 y 50 pesetas, falsos, que circulan. 

Debemos llamar la atención sobre que los talos b i 
lletes lian sido falsificados hace ya bastante tiempo, 
como lo prueban los anuncios que el Raneo publicó en 
8 de Octubre de 1897, respecto de los de 11)0 péselas, 
y en Ü de Fuero del corriente ano respecto do los de 
'óO; y si bien es verdad que en los de esla última c la -
so los falsificadores han alcanzado algún adelanto cu la 
estampación, no debe ser eslo motivo de mayor alar
ma, pues que en lodo caso se trata de unas falsificacio
nes conocidas hace ya tiempo, y es fácil distinguirlos 
biltetes1 falsos da los legítimos á poco que se lije el 
observador en aquéllos. 

INDIO ADICTO.—Polavieja recibirá en Audiencia al 
indio Patino, que descubrió la conspiración del Cal ipu-
nan filipino. 

Vive eii Madrid en la mayor miseria y ha quedado 
viudo y con cuatro hijos. 

V I A J E R O . — E s l a mañana marchó á Santander, en 
cuyo puerto embarcará para la Isla de Cuba el aprecia-
ble joven don Julián Cacera Sanjuan. 

V I A J E DE LA R U I N A . — E n el tren real, que salió de 
Madrid á las ocho monos cuarto de la noche del miér
coles, ha marchado á San Sebastiáan S. M . la Reina Re
gente, á quien acompañan S. M . el Rey y SS. A A . RR. 
la Princesa de Asturias y la luíanla I).a María de las 
Mercedes. La Infanta I).J Isabel acompañará h SS. 
M M . hasta Vil lalba, desde donde marchará al Real S i -
lio de San Ildefonso. 

Las dolorosas circunstancias por que atravesábala 
patria impidieron el año anterior el viago de la corte, 
identificada S. M . con el pueblo, conmovida por el due
lo nacional, no vaciló en suspender su acostumbrada 
excursión á San Sebastián, aún cuándo la edad de S. M . 
el lley y de SS. A A. la hacían necesaria para su salud. 

La prolongación de las tareas parlamentarias, exi 
gida por la importancia de las cuestiones pendientes, 
ha retrasado este ano también el viage. 

Llévenlo muy feliz SS. MM. y A A . RR., á quienes 
tanto carino y respeto profosa el pueblo español. 

PARECE NOVELA.—Telegrafían al Daily Chonicle que 
un grumete esparto! llamado Pedro Arisuri , ordenanza 
quo fué del almirante Certera á bordo del /ufanía Ma
ría Teresa, y que se negó ,í regresar á España cuando 
fué repatriado el personal de la escuadra de Santiago, 
lia sido admitido al servicio de la armada norteameri
cana, ingresando en t i personal del Vermout. 

Arisuri lia sido durante algunos meses criado de un 
almacén de comestibles en Nueva York, habiendo 
aprendido el idioma inglés en poco monas do medio ano. 

Según ha declarado, negóse á volver á España al 
saber (¡no había muerto su madre creyéndole víctima 
del desastre naval. 

CALENDAIUOMUNDANO.—Celebran sus dias en lase-
mana entrante las señoras doña Ana Muro viuda do 
Fernández Fontecha, dona Ana Sevilla viuda de Punta, 
dona Ana Gómez, las señoritas Ana García, Ana Pérez, 
Ana Oílale, Ana Punía, Ana Bonell, Ana Jiménez, 
Ana Céspedes, Ana \shton y los señores I). Cristóbal 
Porras, l). Cristóbal Medina y D. Cristóbal Gómez. 

A lodos le deseamos felicidades. 

file:///shton
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U L T I M O T E L E G R A M A i 

Aduana de Algeciras 
- A N U N C I O D E S U B A S T A 

El din 2 de Agosto próximo á las diez ¡le su maña
na se venderán en pública subasta en los almacenes (lo 
esta Aduana, losgáueros siguiente-: 

Expediente Administrativo J . — N.° 107 rü!». 

'¿¡ote primero. 

Veintitrés kilogramos calé crudo en grano . 3í ' ;i0 
'Un saco envase . - O'iSO 

Totul. . . 35*00 

Expediente Administrat ivo J . — N . " 257[99. 

"tin carenaje de enano ruedas piulado de. ama-\ 
rillo y caoba con toldo y col inas, lodo e n f . , . , . . . 
regular uso y unas guarniciones de tiro para ( 
caballo muy usadas ] 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 387[99. 

(Quinientos cincuenta y seis kilos de azúcar . i l 7 ' 0 0 
"Ocho sacos envase i ' 0 0 

Tvtal. . . 42100 

Expediente Adminis trat ivo J.—N.° 370[99 

Cuarenta y nueve kilos azúcar \ 
Cinco kilos café tostado en grano . . : . , 
•Quinientos gramos cacao en pasta . . . . I 
Caloren kilos petróleo refinado \ (>2'05 
Un kilo hoja de lata envaso . . . . . . ( 
Tres litros de ginebra ] 
Tros kilos barro enva»e • J 

Expedienta Administrativo J.—N.° 404p99. 

•Quince kilos azúcar : .\ 
Un kilo jabón común • J 
Quinientos gramos café tostado en grane . . > 15*43 
Un saco envase \ 
•Cuatro kilos bario obrado en barrenos . . . J 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 417p39. 

Cuntió kilos azúcar.—Tres kilos petróleo. Un\ 
kilo jabón común.—Ochocientos gramos lo-1 
ciño. -Doscientos gramos cateen grano tos-f 
lado.—Cinco litros aguardiente whisky.— ) 3G'2o 
Dos litros ginebra.—Cinco kilos vidiio en-i 
vase del whiski.—Dos kilos barro obradoj 
envase (le la ginebra / 

Expediente Admiui&irativo J.—N.° 430p39. 

Cincuenl'a y nueve kilos azúcar.—Diez kilos 
café crudo engrano.—Treinta kilos jabón' qi'Yi, 
común.—Veintinueve kilos petróleo.—Dosl 
kilos hoja de lata envase j 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 431(99. 

Cincuenta y cinco kilos azúcar 4'1'SS 

Expf diente Administrat ivo J.—N.° 434[99. 

Veintiocho kilos azúcar 21*00 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 444p99. 

Seiscientos noventa y siete kilos azúcar.— D i e z ) v , ^ r - o 
sacos envase ! °~' a 

Expediento Administrativo J.—N.° 4G7p99. 

Seiscienlos ochenta y cinco kilos azúcar .—] , . . » . „ 
Diez sacos envase j o l s ' T o 

Expediente Administrativo J . — N . " 470[99. 

Veinte kilos azúcar.—Dos kilos cafó tostado^ 
en grano.—Cinco kilos jabón común.—( , » , . „ 
Veintiocho kilos petróleo.—Dos kilos hoja ( 
de lata envase . . . . • » . . . ; 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 471(99. 

Veintiún kilos azúcar.—Cinco kilos café tosía-\ 
do en grano.—Veintinueve kilos petróleo.— > 42'ü0 
Dos kilos hoja de lata envase ) 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 472p99. 

Guáranla y siete kilos azúcar.—Dos sacos en-) ¡ J C - I Q 
vase . . . . . . . . . . . . I 

Expediente Administrat ivo J .—N.° 496j99. 

Veinte kilos azúcar 16'00 

Expediente Administrat ivo J . - - N . 0 502[99. 

Veinfioctro kilos azúcar.—Dos litros ginebra.*] 
Dos kilos tarros de gres envase.—Un kilo í 2C>'70 
quinientos gramos dulces ) 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 508[99. 

Diez y nueve litros ginebra.—Veintidós kilos"-. 
tarros do gres envase.—Cinco kilos tarros'- 2 8 ' 4 0 
de gres : ) 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 609[99. 

Veintiséis kilos azúcar—Tres sacos envase . 2t 'oo 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 531[99. 

Setecientos diez kilos azúcar,— Diez sacos en
vase . . 

Quinientos sesenta y tres kilos de azúcar 
Ocho sacos envase 

53"J'00 

Expedienta Administrat ivo J . - -N.° 540[99. 

480T)0 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 557[99. 

Diez y ocho kilos azúcar.—Dos kilos jabón co-) „„, . , . . 
mún.—Cinco litros de ginebra . . . .) " ° 0 0 

Expediente Adminis t rat ivo J.—N.° 55S^99. 

Diez litros ginebra.—Doce kilos tarros de gres) 9 n t „ ñ 

envase.—Cuatro tarros de gres vacíos . .) " ü ' i " 

Expediente Administrativo J.—N.° 559p99. 

Lote primero. 

Un kilo legido llano de seda en treinta y dos 
pañuelos—Ochocientos gramos legido de a l 
godón estampado.—Quinientos gramos tpgi-*> 89'30 
do de lana del ramo de pañería.—Un kilo \ 
qulnieMos gramos legido llano de algodón. . J 

Lote segundo 

Ciento dier. kilos azúcar.—Cualrodenlos gra- ) 
mos café en grano tostado.—Ocho ki los ' l c - j 102'30 
ciño.—Cuatro kilos petróleo ) 

Expediente Administrat ivo J.—N.° 560[99. 

Ciento diez kilos azúcar.—Cuatro kilos jabóiiS 
común.—Cuatro kilos petróleo rectificado./ 
—Ocho kilos tocino gordo.—Dos litros guie-1 l u ^ ' 7 0 
bra \ 

Terminada la subasta se procederá á los de otros 
expedientes de menon cuantía que se detallan en el 
anuncio lijado en la labia de esla oficina. Cas condi
ciones para lomar parte en las subastas pueden verse 
también en dicho anuncio y ios género* estarán ex
puestos al público los dias 29 y 31 del mós actual y í.° 
de Agosto próximo de once á doce de la mañana. 

Algeciras 19 Julio de 1899. 
E L A D M O R . , 

Emilio Campos. 

D o n J o s é M a r t i n B a r r i o s , J u e z de p r i m e 
r a i n s t a n c i a de e s t a C i u d a d y s u p a r 
t i d o . 

En virtud de providencia dictada en los autos eje
cutivos promovidos por D. Adolfo Barbón» contra don 
Antonio Gutiérrez se sacan á pública subasta por tér
mino de ocho dias los muebles y removientes siguien
tes: trescientas veinte y cinco arrobas de aceite apre

ciadas en ocho pesetas sesenta céntimos una, en la can-
lidad de dos mil setecientas noveata y cinco pesetas, 
las cuales se hallan depositadas en el Jefe de la Esta
rían de c-sla Ciudad I). José Guerrero Sánchez: diez y 
siete arrobas de aceite apreciadas cada una en siete pe
setas sesenta céntimos importando su valor IotaI ciento 
veinte y nueve líeselas con veinte cénlimos: tres pieles 
á una peseta cincuenta céntimos cada una, valor lolal 
de las tres, cuatro pesetas cincuenta cénlimos: veinte 
y ocho latas de petróleo á ocho péselas diez cénlimos 

I una, importando el valor total de l i s mismas, doscien-
, tas veinte y seis pesetas óchenla échenla cénlimos; cu -
' vos efectos los titw en depósito don .losé Vento; un 

carro con sus arreos api ociados en doscientas sesenta 
pesetas; cuarenta arrobas de paja apreciadas en diez y 
seis pesetas á.razón de cuarenta céntimos arroba; un 
mulo entero, negro, cerrado, con un metro y ci.¡cuenta 
v cinco cenlímelros de alzada, con dos esparahaues l a 
bradas á fuego, en doscientas pesetas; una ínula casta
ña oscura, cerrada, con un metro cincuenta y ocho 
cenlímelros que padece huérfago, en ciento cineuenta 
pesetas; un caballo, entero, tordo claro, cerrado, con 
un metió cincuenta centímetros de alzada y un reparo 
en el ojo derecho, en ciento cincuenta pesetas. Por cu
yos aprecios se ponen en venta señalándose para la su
basta el día tres del próximo Agosto a las once de la 
mañ*na en la Sala Audieucia del Juzgado; advinién
dose que nose admitirá postura que no cubra dos ter
ceras partes de la Iazadón; que para lomar paite en 
la subasta los lidiadores consignarán previamente en 
mesa del Juzgado el die? por cien'o del valor de los 
bienes, sin .cuyo requisito no serán admitidos y que si 
al hacer entrega del aceite al rematante no resulla la 
cantidad de arrobas subastadas se rebajará del precio 
el valor de las que falten. 

Dado un Algedras á veinlo de Julio dé mil ocho
cientos nóvenla y nueve. 

José Martín Barrios. 
Ante mí 

Fernando Lazo. 

E L C O M A N D A N T E M I L I T A R D E M A R I N A 
D E E S T A P R O V I N C I A Y C A P I T A N D E L 
P U E R T O , E T C . 

H A G O S A B K K : Que dispuesto por el 
Exorno. Sr. Capitán General del Deparla-
menlo se venda á pública subasta el casco y 
percherío de ja Escampavía Serpiente que 
se encuenlra en la playa del Chorruelo y 
habiéndose señalado la expresada subasta 
para que tenga lugar á los diez días de pu
blicado este anuncio en los periódicos de es
ta localidad, á la una ¡le su tarde en el lo
cal «¡no ocupan las oficinas de esta Coman
dancia de Marina, Al iono XI número 17, 
donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, se publica por medio del pre
sente para que los que deseen hacer propo
siciones comparezcan en dicha dependencia 
en el expresado día y hora. 

Algeciras 18 de Julio de 1899. 
Gabriel Leserne. 

OR necesita APRENDIZ para fotografía. Sacramento 
(i, darán razón. 

C A L L E R E A L . — G I B R A L T A R . 

Este nuevo establecimiento recientemente abierta, 
reúne cuantas coróoifidadas puedan desear los señores 
viajeros que visiten á Gibraltar. Sus espaciosas habi
taciones han sido amuebladas con esmero y dotadas de 
cuantas condiciones higiénicas prescribe la ciencia. 

Los señores viajeros encontrarán en este estableci
miento una admirable limpieza, esmerado servicio á 
inmejorable trato. Cuartos de baños. Sala pública y 
privada para los señores que lo deseen. 

Mesa Redonda á las 7 de la larde. 
Almuerzos á todas horas. 
Vinos y licores de los más renombrado». 
Precios hasta hoy desconocidos. 
E l Propietario Don Joseph Benelux. 



E L U L T I M O T E L E G R A M A 

C4FE ESLAVA mejores en su clase, encontrará el público, á todas horas del día y 
Doche, un rico y bien servido café, como asi mismo toda clase de bebidas de las más acreditadas 
marcas. C A L L E A N C H A , E S Q U I N A A L C A L V A R I O , 2 Y L — A L G E C I R A S . 

IF£RM£DADES DE LA BOCA Y GARGANTA 

P A S T I L L A S I N I E L K 
E F I C A C E S C O N T R A L A S 

¡ A N G I N A S , C R U P , R O N Q U E R A , I N F L A M A C I O N DE L A G A R G A N T A Y F E T I D E Z D E L A L I E N T O 
Curan las aflas ó < scoriaciones do la boca; calman la irritación producida por el uso del tabaco y son indispensables 

á los que hacen sufrir un trabajo fatigoso á su ga:ganln, como los oradores y cantantes. Desconfíese de las imi tac i o 
nes mu* se Ofrecen á bajo precio, pues sus resollados son siempre interiores. Como garantía de legitimidad exíjase 
en las, cajas el sello rejo con la marca de la S O C I E D A D FARMACÉUTICA ESPAÑOLA. 

Su venden en todas las importantes Farmacias. 

Al por mayor: Sociedad Farmacéutica Española.—Barcelona. 

james Speed y Compañía 
C A L L É R E A L . — G I B R A L T A R 

D e p ó s i t o de T a b a c o s H a b a n o s y F i l i p i n o 
Sai f S B S E I * » ? JHT. 

C A J E T I L L A S D E C I G A R R I L L O S 
Elegantes pectoral. . cajetilla 40 céntimos. 

Tre inta cajetillas. . . . 1 0 pesetas. 
Cigarri l los pectoral " L a Isabela" paquetes de 

quinientos cigarrillos pesetas. 
Picadura habana: " L a Competidora" por l ibra 

5 pesetas. Picadura F i l i p i n a , por l ibra , 2 pesetas. 

G A B I N E T E M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O 
D E L L I C E N C I A D O 

Cristóbal Colón3 7, Algeciras. 
E n este Gabinete, montado con arreglo á los últimos adelantos de la ciencia, se celebran C O N . 

STJLT.A ?á D I A R I A S da doce á dos fíe la tarúe <9fc*h> ios p o b r e s gratis. 

^' ittmia 31» a s i IM 
P S L Ü O ñ A t 

C E t*Anis 
, BO tilubstm *n puraarM, oumJo Jo neo»- , 
viten. No i e r a o n el aseo n i el CBUSBBOÍO, 
parque, contra ¡o r¡ui encade con loa damaa\ 

! /•..'.•;-),(."..'.:•.•, esUi no obra bita sino c u a n d o ta 
' tué/u, «00 íiaariút r.liaiQntot y bebidas torti-

tinnnie», CSSÍIJ al vino, ei caté, al té. Cada cual I 
', etcoea, para purgaras, Ja hora y Ja comida l 
^quemas Ja convionnn, eeaun sus o c u p a - / 
^cionea. Como el causando que la purga ¿ 

. úuauion a ¡,jé¡¡i completamente a ¡iuluJo¿ 
nüifíl electo di ¡t buena alinientacioBj 
,. empinada, u n o se decida fáoü-

joaenta & volver i empatar. 
c u a n t a s reoet tea ¡» 

•4H aeeatario. 

de 

B L Ä N C A R D 
4 

Con Ioduro da Hierro inultornblo 
O S N T « » 

l a A n e m i a , l a P o b r e a a de l a S a n a r e , l a Opilación, 
l a s»or6rul*. etc. 

Baijaet »l Product» veritiero MM la firma B L A N C A R D 
V Ittt señas 40, Rae Bonaparte, en Par ia . 

Preoio : PÍLDORAÍ, 4 fr . y 2fr. 26; - JABABK, 3 ft. 

DISPONIBLE 

'* NO MÁS FUEGO Á LOS CABALLOS « 

® 

LINIMENTO FORMIGUERA 
• E L M E J O R R E S O L U T I V O Y E P I S P Á S T I C O 

N O D E S T R U Y E E L P E L O NI D E J A M A R C A S E N E L A N I M A L 

Numerosos veterinarios españoles han certificado los sor
prendentes resultados obtenidos con el empleo ttel LINIMENTO 
FORMIGUERA, aun en los casos más rebeldes de cojeras 
antiguas , al i fafes , exostosis ó sobrehuesos, vejigas, 
tumores fríos , relajaciones, pulmonías, etc., aseguran
do todos ellos que supera á los conocidos hasta hoy, y aun 
al cauterio actual, por la seguridad y energía de su acción. 

1 1 1 1 1 Se.vende en las principales farmacias • • 
A L POR MAYOR: 

Sociedad Farmacéutica Espadóla. 
© B A K C E L O N A 

I Se envían frascos por carreo, á los 
que remitan an importa de O i -oalea 
en sellos de correa. 

E L ULTIMO TELEGRAMA 
PERIÓDICO SEMANAL 

Sr. D. 

A L S E C I B A S — I m p . de «Ei U l t i m o Telegrama.» 


